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. S. M. l a  R e i n a , su augusta Madre la R e í na  G o b e r na
dora  y la Serma. Sra, Infanta Doña María Luisa-Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

P A R T E S .
E l general en gefe del ejército del centro M arcelino 

O ráa  , con fecha 5 del corriente dice desde Lucena , que dete
n ido hasta el día an terio r en Castellón de la P lana , por la ne
cesidad de ag u ard ar la llegada del convoy que iba á in tro d u 
c ir  en la p laza , rom pió el m ovim iento al am anecer con los 
tres batallones y un  escuadrón de la 2.a d iv is ió n , y que en el 
pu n to  llam ado de las Pedrizas se unió  á los cuatro  batallones 
y  dos escuadrones de la 1.a que -venían de Y illa re a l, rem on
tan do  la g ran  cordillera que lim ita el territo rio  de la P lana: 
que visto por Cabrera el referido m ovim iento abandonó las lí
neas a trincheradas de A lcora dpnde aguardaba , dirigiéndose 
ráp idam ente á V illaherm osa á cu b rir  su artillería  que ya h a 
bía re tirado  de Lucena.

A ñade el mencionado general que después de 15 horas de 
m archa había verificado su en trada á las 9  de la m añana del 
m ismo dia 5 en la inm orta l Lucena.

C oncluye m anifestando que en uso de las facultades que se 
le tienen concedidas, ha  prem iado al gobernador y varios in 
d iv iduos de la guarn ición  por su brillante com portam iento, 
cu ya  relación pasará con la brevedad posible.

E l mismo general en 3 del propio mes desde Castellón p a r
t ic ip a , refiriéndose al segundo cabo de V alencia , que el cap i^ 
tan  de la com pañía volante D . A n tonio  T ru q u e t dió alcance 
en el llano de la H o rq u e ra , d istante m edia hora de C heste , á 
u n a  pa rtid a  facciosa, siendo el resultado causar al enemigo 
seis m uertos y  algunos heridos, cogiéndoles ademas una por
ción de fusiles, y que la c ircunstancia de estar próxim o á la 
sierra proporcionó la fug a  á los restantes.

E l b rigad ier segundo cabo de V alencia con fecha 7 dice 
que la segunda brigada de la 2 .a d iv is ió n , al m ando del co
m andan te  Fernandez, regresó á situarse en L iria  desde el V illa r, 
donde se hallaba después de haber desalojado y batido á la fac
ción catalana y la caballería del cabecilla M arz : que los enem i
gos pasaron á Chelva y  T u e ja r ,  desde donde se d irig ieron  á 
C antav ieja con los enfermos y  heridos que ten ían  en A lpuente .

E l cap itán  general de C astilla la N u e v a , con fecha de 10, 
m anifiesta que el com andante de los puntos avanzados en N a -  
vacerrada da parte á las diez de la m añana que habia regresa
do el confidente que pasó á Segovia, y fue cogido á la vuelta 
en la venta de los M osquitos por una pa rtid a  de rebeldes, qu ie 
nes dijeron aguardaban  la incorporación de M e rin o : que la d i
visión Iria r te  em prendió la subida del puerto  de G uadarram a 
á las cinco de la m adrugada con dirección á la fonda de San 
R afael.

A ñade el referido cap itán  general que el ay udan te  de p la
na m ayor com isionado para observar los m ovim ientos del re 
belde N e g r i ,  dice desde Lozoya á las ocho de la noche del 9  
que de los partes recibidos de los pueblos resulta que á dicha 
hora  perm anecía el enem igo en Segovia, y  que las voces c ircu 
ladas sobre aproxim ación de o tra  fuerza rebelde hácia R iaza, 
no ten ían  fu n d am en to , según los antecedentes que hasta dicha 
fecha tenia. Que en la línea de los puertos no ocurría  novedad, 
eu y a  noticia com unicaba el com andante de la M ilicia nacional 
m ovilizada , que con una com pañía Sé ha lla  establecido en 
aquellos.

C oncluye dando cu en ta , según oficio del com andante gene
ra l de T oledo , que se sabia por dos cabos del batallón de tirad o 
res de C astilla , prisioneros fugados de los enem igos, y  que á 
las tres de la m adrugada del 9  se presentaron al com andante 
del destacamento del puente de la Puebla de M o n ta lv an , decla
ran do  que la facción Basilio se hallaba acam pada en H o n tan a r, 
inedia legua de N avah erm o sa , y  que entre los rebeldes se decia 
que la división del general D . R am ón Pard iñas estaba en N a -  
v a lm o ra l, á tres leguas de aquel pueblo.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

F N  v ir tu d  de providencia del Sr. juez de prim era instancia 
de la plaza de Cádiz, se c i t a , llam a y  emplaza á los acree

dores al concurso á bienes vinculados que poseyó D. Francisco 
Jav ie r R odríguez L eón , y  por su fallecim iento d isfru ta  D . Jo a 
qu ín  A n tonio  G utiérrez de la H u e rta , para  que ea el térm ino

de 50 d ia s, contados desde el de m añana , comparezcan en aquel 
juzgado por la escribanía publica de D . FR A N C IS C O  TE-> 
L L E Z  á deducir la acción y .derecho, de .que se crean asistidos 
para ser reintegrados de sus créd itos, con la preferencia que 
corresponda., apercibidos de que en su defecto seguirá sus trá 
mites el juicio  de prelacion prom ovido por el s índ ico , y les pa
ra rá  el perjuicio que h ay a  lu g an

T ^N  10 de M arzo del corriente año ha fallecido en el hosp i
tal de la M arina en Lisboa el soldado niím . 76 de la 

Real m arina p o rtug u esa , Jo aq u ín  Alvez C ardozo , na tu ra l de 
O liv en za , h ijo  de M anuel Alvez C ardozo; lo que se hace p ú 
blico para conocim iento de los interesados.

P N  v irtud  de providecia jud ic ia l dictada por el Sr. D . J U Á N  
JO S E  R O D R IG U E Z  V A L D E O S E R A , juez togado de 

p rim era instancia de esta co rte , refrendada del escribano de 
S. M ., D . M A N U E L  F E R N A N D E Z  D E  P A Z O S , sé hace 
saber á todas las personss que hubiesen em peñado ropas ; alha
jas y otros efectos por m ediación de L uciana I r ia r te ,  p rende
ra en la casa núm  3 , calle de B ordadores, se presenten á des
em peñarlas dentro  del preciso é im prorogable térm ino  de 15 
d ia s , contados desde la publicación de este anuncio  ; pues en 
el caso de no verificarlo asi se procederá á la tasa y venta de 
dichos efectos judicialm ente y  p a ra rá  á los interesados el per
ju ic io  que hubiese lu g a r.

REDACCION DE LA GACETA. 
CORTES.

SENADO.
PRESIDENCIA DEL SR. MOSCOSO DE ALTAMIRA.

Sesión del dia 10 de Abril.
Se abrió á la una, y  leida el acta de lá anterior, quedó 

aprobada.
El Sr. duque de R IV A S  hizo presente que el ayun tam ien to  

de Cádiz le habia rem itido para  que la presentase al Senado 
una exposición haciendo varias reflexiones sobre el proyecto de 
ley presentado al C ongreso, lo cual expone para  que conste en 
su provincia haber cum plido con el encargo que se le ha hecho.

E l Sr. P R E S ID E N T E  dijo pasaría á la com isión de P eti
ciones.

Se dió cuenta de haberse nom brado por las secciones la co
m isión que ha de entender en el proyecto de ley sobre au torizar 
al G obierno para co n tra tar u n  em préstito de 500 m illones, á 
saber: Prim era sección al Sr. duque de R iv as ; segunda al señor 
m arques de M iraflores; tercera al Sr. C iscar ; cu arta  al Sr. m ar
ques de V a llg o rn e ra , y  qu in ta  al Sr. D . M ariano  Egea.

Asim ism o se dió cuenta de que reunida la comisión habia 
nom brado por su Presidente al Sr. E g e a , y  Secretario ai Señor 
m arques de V allgornera.

Igualm ente hab ia nom brado para la comisión que ha  de en
tender en el proyecto de ley sobre retiro  de m ilita re s : la p r i
m era sección al Sr. D . Gerónim o V a ld és ; la segunda al Señor 
marques de V ilu m a; la tercera al Sr. R iv a s ; la cu arta  ai Señor 
conde de E zpe le ta , y q u in ta  al Sr. D . José M arrón.

Se tom ó en consideración y  acordó pasase á las secciones pa
ra  que nombrase la comisión la proposición de los Sres. Ferrer, 
S ánchez, conde de O ñ a te , conde de A lm odovar y  m arques de 
F alces, leida en la sesión del 7 del corriente sobre extinción de 
la biblioteca de las Cortes con lo dernas que en ella se expresa, 
después de graduada de ú til  y opo rtu na  dicha proposición.

Asimismo se acordó pasase á las secciones el proyecto de ley 
d irig id o  por el Congreso sobre am pliación del a rt. 92  de la ley 
de reemplazos.

Se concedió licencia para  ausentarse por cuatro  meses al se
ñor conde de Parsent para acom pañar á S. A . el Sr. D . F ra n 
cisco de Pau la y su esposa al viaje para tom ar baños.

Igual licencia se concedió por tres meses para trasladarse á 
su casa , m ediante el fallecim iento de su m ad re , al Sr. D on Jo 
sé Ojero.

E n tra ro n  á ju ra r  y  tom aron asiento el Sr. D . J u a n  A ld a -  
m a , Senador por la p rovincia de Sev illa, y el Sr. D . N . L a -  
borda y G alindo , que lo es por la de Z aragoza, habiéndose 
agregado al prim ero á la sección 5.a, y  al segundo á la 1.a

C ontinuó la discusión pendiente sobre el d ictám en dé la co
m isión de Peticiones, y se aprobaron los tres siguien tes:

D . Ju a n  Tomas de O lo nd riz , vecino de Pam plona, hace pre
sente que en el año de 1829 contrató con la d ipu tació n  del rei
no de N av arra  la acuñación de 200 duros en moneda de cobre 
bajo ciertas condiciones que expresa , de cu y a  cantidad tiene 
fabriados 10,592 duros hasta la época del fallecim iento del Se
ñor D . Fernando v n , faltando  para el cum plim iento de su 
obligación 9 60 8  d u ro s ; y debiendo quedar para la  nación las 
m áquinas que él costeó, y cum plir los convenios pendientes en 
N av arra  y provincias Vascongadas antes de establecerse el rég i

men político com ún á toda la nación , pidé se le hab ilíte  pare 
acuñar lo que falta para el óüm pfíínientó de su contra ta

La com isíoií de Peticiones considera atendible la reclam a
ción de este interesado , ya se m iré bajo el aspecto del cu m pli
m iento dé una obligación recíproca, cóñtra ida por uña a u to ri
dad legítim a , ya bajo el de respetar esta clase de convenios, st 
llega el caso de hacer novedades en núestro sistema m onetario; 
y  en ambos Conceptos parece que esta exposición debe pasár al 
Gobierno.

D . J u a n  de S ilv a , gefe de escuadrón polaco, dicé q u é  tiene 
hecha solicitud para en tra r en el e je rc ito , y  hallándósé sin a u -  • 
xilios para su subsistencia , suplica al Senado se d igne socorrerle' 
hasta que el Gobierno de S. M . decida sobre su colocación. Bas
ta  este ligero extuacto para conocer que el Senado no puede 
ad op tar o tra  resolución que la que propóné la com isión, qué es 
no haber lugar á deliberar. M ad rid  7 de A bril de 1838.

D . Ju a n  A ñ o u , labrador y vecino de la parroqu ia de San 
Esteban de L a r in ,  da n o tic ia , aunque con bastante oscuridad; 
de los hijos y  nietos que tien e , y de las atenciones de su labor; 
y  suplica que se haga presente al ay un tam ien to  del d is trito  de 
A r te ijo , adscrito á la c iudad de la C oruña ¿ para que no in 
cluya á su h ijo  A n tonio  en el sorteó para la próxima q u in ta .

Este ciudadano rio se queja de n ingún  agravio  , y solo a pa
rece *de su confusa exposición que hace Una especie de consulta 
él Senado; y  corno no es de sus atribuciones resol verla, opina la 
Comisión de Peticiones que no ha  lugdr á deliberar. Palacio del 
Senado 7 de A bril de 1858.

Se procedió en seguida á la discusión sobre la to ta lidad  del 
proyecto de ley relativo á la derogación de los artículos 75 y  
76 del reglam ento 'provisional sobre la adm inistración de jus
ticia .

Leido el proyecto del G o b ierno , el afpfobado en el Congre
so de Sres. D ip u tad o s , y el de la comisión del Senado con el 
voto p a rticu la r de los Sres. Gómez Becerra y San M ig u e l, to 
mó la palabra en contra

El Se. G O M E Z  B EC ER R  A, y  en ün  extenso discurso m an i
festó que cuestión tan  im portan te  comó la presente, tan to  porque 
se tra ta  nada menos que de asegurar los medios de que la v in 
d icta pública obtenga la satisfacción qué le corresponde pará la 
conservación del orden y  la sociedad, como tam bién porque los 
intereses recíprocos enlazados de los ind iv iduos que couiponeii 
esta sociedad; no sean perjudicados en sus derechos mas aprecia^ 
b les, cual es la propiedad personal; iba á  considerarla bajó dos» 
aspectos : 1.° bajo del de la influencia que deba tener en el 
acierto  para el fallo de las causas, y 2.° bajo del de la qüe debe? 
tener en la pronta term inación de las mismas causas.

E n tran d o  en el exárnen dé dichas cuestiones, puso dé m a
nifiesto los inconvenientes que necesariamente traé el qué para 
la im posición de una pena corporal se consideren bastantes tres 
jueces , pud iendo  .m uy bien suceder que estos tres ind iv iduos, 
aunque anim ados de unos mismos deseos, y  dotados de saber, 
acaso no lo esten de u n  mismo có razo n ; y es m uy difícil reu n ir 
tres personas que ten gan  la confo rm idad que se necesita para 
dar un  fallo de ta n ta  consecuencia. A ñ ad ió  que tam bién puede’ 
suceder el que uno , mas escaso de luces que sus com pañeros, se 
deje a rra s tra r  por el parecer de los d o s , én tré  los C uales  uno 
mas astu to  ó de corazón dañado le persuada á que se adhiéra á 
su v o to , en cuyo  caso no puede decirse que el voto de tres, 
sino el de d o s , es el que ha pronunciado la sentencia.

C on tinu ando  sus arg um en to s, expone que el fallo de los 
tribunales en las causas crim inales * és casi enteram ente a rb i
tra rio  , lo cual en el estado ac tual de nuestra legislación no 
puede evitarse m ientras que no haya códigos, en los cuales se 
establezca una escala de penas para los de lito s, toda lo co n tra
rio  de lo que sucede en la legislación c iv il, porqiíe si bien es 
verdad que hay tam bién m ucha necesidad de establecer una 
n u ev a , sin em bargo un  código civ il es un  código perpetuo en 
una nación , y d u ra  mas que el crim inal, porqué éste procede en 
gran  parte  de las circunstancias.

D ijo  que era repugnante el que para el pronunciam ien to  de 
un fa llo , en el que se afecta lo mas apreciable del hom bre , y  
se sum erge en el llanto á ürta fa m ilia , se consideren bastantes 
tres jueces, cuando en el Senado está para discutirse el proyecto 
de ley sobre recursos de nulidad , en el cual para fa lla r  sobre u n  
asunto  puram ente civ il se exigen no t r e s ,  cinco, ni s ie te , sino 
nueve.

C on tinuó  haciendo otras observaciones, y term inó  expo
niendo ía necesidad en que se estaba de desechar el proyecto, 
porque según habia dicho al p rin c ip io , lo consideraba m uy per
ju d ic ia l, y que sin traer ventajas puede com prom eter altam en
te la v ind ic ta  pública y los intereses sociales.

Se suspendió esta discusión.
E l Sr, Secretario marqués de Falces d ió  cuenta de  varios 

dictámenes de la comisión de Petic iones,acordándose su d iscu
sión para  la p rim era  sesión.

E n  seguida el Sr. marques de V allgornera leyó el dictam en 
de la com isión encargada de exam inar el proyecto de ley por 
el que sé au toriza al Gobierno para co n tra ta r un  em préstito de 
590 m illones, cuyo dictám en se acordó im p rim ir  en el D ia rio  
de las sesiones de m añ an a , señalándose para su discusión el sá
bado próxim o 14 del corriente.

E l Sr. P R E S ID E N T E  anunció que mañana á  las once



rtuuiriau las secciones para nombrar la comisión que ha de 
ekaminar el proyecto de ley sobre supresión de la biblioteca de 
las Cortes, y  la encargada de dar su dictamen sobre la amplia
ción del art. 92 de la ley de reemplazos. Que mañana á las do
ce se reuniría el Senado para continuar la discusión pendiente, 
y  levanto ia sesión á las cuatro y cuarto.

CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O - A Y U S O

Sesión del dia  10 de A bril.
Se abrid á las doce.
Leida el acta de la anterior, fue aprobada después de una 

ligera supresión indicada por el Sr. conde de las Navas.
Quedo enterado el Congreso de una comunicación del Señor 

Ministro de la Gobernación, trasladando la que le hacia Don 
Diego María Chico, Diputado electo por la provincia de M ur
cia., sobre, que se presentaría á la mayor brevedad á desempe
ñar su encargo, no habiendo podido hacerlo antes por el mal 
estado de los caminos.

Se dio cuenta de otra comunicación del mismo Sr. M inis
tro , insertando la de D. Gonzalo José Osorio, Diputado electo 
por la provincia de Burgos , en la cual exponía la imposibili
dad en que se encontraba de venir al Congreso por la enferme
dad que padecía , y  pedia se le relevase de dicho cargo.

A petición de un Sr, Diputado se leyó íntegra esta expo- 
siciou.

Después de manifestar el Sr. Larriva que hallándose solo 
tn el Congreso dos Diputados por la provincia de Burgos, se 
estaba en el caso de que los elegidos se presentasen ó renuncia
sen , anunció el Sr. Secretario que se avisaría al suplente.

Igual resolución recayó sobre otra comunicación remitida 
por el mismo conducto, en la que D. José Castro Bolados, D i
putado electo por Burgos, renunciaba dicho cargo.

Pasaron á las comisiones respectivas tres exposiciones, una 
del ayuntamiento constitucional de V illatobas, provincia de 
Toledo, pidiendo se desechase el proyecto presentado por el 
Gobierno sobre continuación del diezmo, y  otras dos de los 
ayuntamientos de Vigo y Gádiz, haciendo varias observaciones 
sobre el proyecto del mismo relativo á la organización de los 
ayuntamientos.

El Sr. GARRIDO manifestó, que haciendo ya tros dias 
que tenia anunciada su interpelación, deseaba que el Gobierno 
le dijese si podía ó no contestar á ella.

El Sr. PRESIDENTE dijo que dos Sres. Ministros que se 
hallaban presentes cuando se anunció la interpelación, queda
ron en contestar, pero que sin embargo se daria cuenta al Go
bierno de la reclamación de S. S.

Orden del dia. Corttinúa la discusión pendiente sobre el 
proyecto relativo á la aplicación práctica del artículo 45 de la 
Constitución. Art. 2.°

El Sr. IÑIGO: Después de un breve exordio en que m ani
festó que no entraría á examinar la diferencia notada ayer por 
el Sr. Olózaga entre la solución de casos particulares y un pro
yecto de léy que comprendía á ambos cuerpos colegislado
res, d ijo :

Tampoco entraré á analizar si esta cuestión es de mucha ó 
poca gravedad; esta es materia controvertible, aunque en mi 
concepto es de la mayor trascendencia , y  tanto mayor, cuanto 
qoe no hace mucho tiempo por uno de los Sres. Ministros se 
manifestó que no podia permitir continuasen en sus destinos 
los empleados que oo,se aviniesen á sus ideas. Los hechos prác
ticos que subsiguieron á esta manifestación del M in istro , nos 
prueban que debemos ser muy cautos para que no trate de au
mentarse el número de empleados en el Congreso.

Ahora voy á entrar directamente á tratar del art, 2.° Trá
tase, señores, de la aplicación del art. 45 de la Constitución, 
y  de definir quiénes son los Diputados que se encontrarán en 
el caso de hallarse sujetos á reelección. En mi concepto este ar
ticulo no presenta otra dificultad en su aplicación, que la es
cala. De manera que á rni modo de ver asi el proyecto del Go
bierno, como el presentado por la comisión, no debieran c ir
cunscribirse á otro extremo que á manifestar qué es lo que se 
entiende por escala. Se dirá que el art. 2.° ha podido corregir 
este defecto, ¿pero en qué términos se halla concebido? Dice 
que se entiende por empleo de escala el ascenso del empleo in
ferior al inmediato superior. ¿Y  acaso, señores, esta explica
ción es tan clara y  explícita cual conviene al formularse una 
)«y que debe servir de pauta ó regla á ambos cuerpos colegis- 
ladores, para la aplicación de este artículo? ¿Se halla determi
nado cuál es el grado superior ó inferior? Y no siendo así 
¿  podrá decirse que servirá de pauta esta disposición que puede 
barrenarse en el momento mismo de sancionarse la ley?

Para demostrar esto citaré un ejemplo. El empleo superior 
inmediato al de secretario de una gefatura política es el de ge- 
fe político. Si pues no se da otra explicación al artículo, un 
secretario de uua gefatura política de tercer orden, elevado á 
ge fe político de una de primer orden, ¿no podrá decirse que 
asciende al empleo inmediato superior / ¿Cómo pues entrare
mos á analizar esta d iferencia, si no la hay entre los sueldos, 
honores y  consideraciones que en ambos destinos se disfrutan? 
Y  si no entramos en este análisis, ¿podremos decir que. he
mos llenado el objeto de la ley? En mi concepto de nin
guna manera. Si e>te ejemplo parece controvertible , vamos 
á otro. El destino de fiscal en un tribunal es inmediato al de 
magistrado del mismo. El que de aquel sea ascendido á este 
¿quién duda que recibe uua g rac ia? Ahora bien, el fiscal de 
un tribunal de tercera clase puede ser ascendido á magistrado 
de otro de prim era, como hace pocos dias sucedió con uno de 
austro s digno* compañeros, que de fiscal fue nombrado tna- 

istrado de la audiencia de Madrid. ¿Y  podrá decirse que no 
ay diferencia entre ser magistrado de la audiencia de Zara

goza y  magistrado de la de M adrid?
Por consiguiente, señores, el artículo se halla vacío, y  ofre

ce dificultades eo mi sentir de naturaleza muy graves, por lo 
que el medio mas obvio de evitar cuantas interpretaciones pu
dieran dársele en su aplicación, es el de decir se entenderá por 
empleo superior a l que sea superior próximo en consideraciones 
y  sueldo.

El Sr. ALCALA GALIANO: Señores, imposible parecía 
que el dictamen de la comisión fundado en las bases en que 
descansa 9 encontrase una oposición tan rec ia , permítaseme usar 
de esta palabra ; sin embargo, dije ayer, y repito ahora, que yo 
de ninguna manera me admiro de que los Diputados esfuer
z a  sus r 3X0 a es con argumento*, aunque sean contrarios á lo

resuelto ayer por el mismo Congreso. Pero se nos ha querido 
hacer un cargo porque hemos sentado este proyecto en prece
dentes sueltos; á esto diré y o , que si se mira á los términos le
gales, un precedente sienta una jurisprudencia particu lar, y  es
te ejemplo es una cosa respetabilísima. Pero atendiendo á las 
razones de conveniencia y  probabilidad ¿qué tosa mas propia, 
qué cosa podemos presentar corno mas acertada que la que ya 
lleva la aprobación del Congreso en otros casos particulares?

El art. 2.° de este proyecto está destinado á explicar el 45 
de la Constitución , y  este necesitaba explicación muy clara. El 
artículo constitucional dice que quedan sujetos á reelección 
los Diputados que admitan empleo del Gobierno, que no sea de 
escala en su respectiva carrera. Ahora b ien , lo que se llama as
censo de escala riguroso no está determinado mas que en el 
e jército , y  en este en las carreras de ingenieros y  artillería; 
luego esto no pudo entonces aplicarse solo á estas , puesto que se 
hablaba de respectivas carreras. Hé a q u i, señores, el hueco que 
la comisión ha sup lido ; ¿ y  cómo lo ha suplido? Por los prece
dentes y  por lo que dictaba la razón. Por los precedentes por
que están presentes los que ha habido en el Congreso sobre este 
p articu lar; y  por lo que dictaba la razón, porque nuestro ar
tículo dice lo mismo que el Sr. preopinante ha propuesto.

El Sr. preopinante ha citado dos ejemplos para probarnos 
que el artículo podia interpretarse de distinto modo. Respecto 
al primero sobre gefes políticos solo diré que el ascenso de se
cretario de primera clase á gefe político de tercera, es un as
censo de los menores que puede haber. El segundo punto que 
S. S. ha tocado es el de un fiscal que pasa á magistrado. Para 
probar yo lo rigoroso de este ascenso, solo tendré que recordar 
que estoy tan lejos de creerlo a s i , que en este mismo sitio una 
porción de fiscales y  no fiscales, al tratar de esto, estaban tan 
convencidos de lo alto de su dignidad , que reclamaron contra 
que se usase de la palabra ascenso para designar el pase de un 
fiscal á magistrado.

Estos son . señores, los objetos que abraza el artícu lo , por
que los demas puntos de la ley no los estamos ahora discutiendo. 
Yo confieso, señores, que soy de aquellos que no dan tanta im
portancia como otros á estos artículos; pero sin em bargo, no 
pretendo de ninguna mauera que mi opinión privada sobre este 
punto sea aprobada. La comisión no ha hecho mas que respe
tar el priucipio consignado en la ley fundamental, y  darle la 
aplicación que reclamaba. Si esta aplicación es de tan grande 
importancia , si de ella pende en gran parte la felicidad de la 
nación , cuestión es esta que los políticos teóricos y  prácticos de 
otros países podrán resolver; pero de todos los artículos que 
aqui se comprenden, el que menos impugnación puede sufrir 
es el presente. En é l, siguiendo hasta el estilo lacónico del cons
titucional, hemos dicho que ascenso de escala es el ascenso in 
mediato. Yo no concibo cosa mas clara. Por consiguiente, rue
go á mis compañeros que aprueben el dictámen de la comisión.

El Sr. SANCHEZ DE LA FUENTE dijo que habia pe
dido la palabra con dos objetos: primero, para pedir á los ta 
quígrafos que tuviesen la bondad de trasladar con exactitud sus 
pensamientos al papel, pues en el Diario de las sesiones de hoy 
notaba algunas inexactitudes, una de las cuales rectificaba por 
interesarse en ello el buen concepto que le merecían los in d iv i
duos de la comisión, de cuyo buen celo se le hacia decir que 
no estaba bien convencido, cuando precisamente dijo todo lo 
contrario.

Pasó después á decir que ayer cuando impugnó la totalidad, 
habia manifestado hablando de este artículo , que en su concep
to no satisfacía la necesidad que se sentía , ni llenaba su objeto. 
Añadió que el art. 45 de Constitución era para S. S. muy 
c laro , y  no ofrecía la menor duda, no pudiendo convenir con 
lo dicho por los señores de la comisión, sobre que esta discusión 
era una prueba de que el artículo era dudoso. El orador juzgó 
que esta idea no era exacta, pues aunque este artículo necesita
ba una ley para practicarse con ju stic ia , esto no probaba que 
fuese oscuro.

Entrando el orador en la cuestión , manifestó que la comi
sión debia fijar las escalas para que hubiese reglas fijas á qué 
atenerse, porque decir que los casos vendrían al Congreso, y  
este los decid iría, era decir que se continuase como hasta el dia 
sin regla fija , y decidiendo los casos que se presentasen por cier
tas consideraciones.

Contestando por último á lo dicho por el Sr. G aliano, so
bre que la comisión no habia hecho mas que seguir lo resuelto 
por el Congreso , dijo que artículo llegaría en que podría pro
bar lo contrario , esto es , que no habia resolución del Congreso 
en su apoyo.

El Sr. A LCALA GALIANO dio las gracias al Sr. Sán
chez de la Fuente, en nombee de la comisión por el buen con
cepto que le merecían sus indiv iduos, cosa que no aparecía asi 
en el Diario de las sesiones, en el cual no habia salido mejor 
parado que S. S., pues que no solo se habían trocado sus pala
bras, sino lo que era mas, sus pensamientos. Añadió que aunque 
daba las gracias á S. S. en nombre de la comisión, sentía no 
poder extender su agradecimiento hasta el punto que podia 
llevarle , porque aun cuando convenía con el Sr. preopinante 
en que se podia hacer una cosa, no podia convenir en que es
ta no se hubiese hecho. Demostró ademas el orador que el ar
ticulo constitucional necesitaba aclaraciones, y  estas se habían 
dado al decir que se entendiese por ascenso de escala en la res
pectiva carrera el ascenso inmediato. Respecto á lo dicho por 
el Sr. Sánchez sobre que el artículo era vago , contestó que lo 
seria , pues se componía todo de precedentes vagos, convertidos 
en una ley , que era cuanto podia hacer la comisión para quien 
era impracticable improvisar un arreglo en la administración 
de esta naturaleza. Fundado en esto, terminó manifestando que 
se atrevía á suplicar á sus compañeros que aprobasen el artícu
lo , en la persuasión de que con la adición aprobada del señor 
duque de G or, era el que ofrecia menos embarazos y  dificul
tades en su aplicación.

El Sr. ARRAZOLA preguntó á los señores de la comisión 
si lo que se decia en el articulo del empleo superior se limitaba 
al empleo efectivo, ó si se abrazaban los grados y  honores del 
mismo empleo.

El Sr. OVEJERO contestó que aqui no se trataba de hono
re s , sino de empleos.

Ei br. ARRAZOLA replicó que si no se habia de cerrar la 
puerta á dudas, era mejor continuasen los cuerpos colegislado
res con la facultad discrecional que habían tenido hasta ahora 
para resolver los casos particulares.

Declarado el punto suficientemente discutido, fue aprobado 
el art. 2.° r

Se leyó el 5.9 que dice;
J .

A rt. 5.° No están sujetos á reelección:
1.° Los que obtengan grados en el campo de batalla ó con

decoraciones del mismo modo, ó en la orden m ilitar de San 
Hermenegildo.

2.° Los que sean premiados por servicios extraordinarios 
luego que estos lleguen á noticia del Gobierno, debiendo ha
cerse mención de esta circunstancia , y de los servicios presta
dos, en la misma Real orden en que se conceda el premio.

5.° Los cesantes que vuelvan al servicio en el mismo des
tino que hau desempeñado, ú en otro de equivalente clase ó 
categoría que tenga igual ó menor sueldo.

4-° Los que se hallaban sirviendo algunos destinos al tiem
po de haberse estos suprimido, y obtuvieren después otros em- 
plos análogos á los que antes tenían.

Varios Diputados, y  entre ellos los Sres. Sánchez de la 
Fuente y  Olózaga, piden la palabra en contra. El Sr. Madoz 
la. piue para una cuestión de orden.

El Sr. BENAVIDES: Señores, hay  que leer ante todo el 
articu lo , luego tres votos particulares, y  después otras tantas 
adiciones.

Leídos dichos votos y  adiciones, dijo el mismo Sr. B enavi- 
des, que en su concepto debia dividirse el artículo en párrafos, 
discutiendo antes las adiciones correspondientes á cada uno de 
estos.

El Sr. ALCALA G ALIAN O : Señores, tengo que propo
ner una cosa al Congreso : seria imposible discutir este artículo 
como está , porque entre adiciones y  votos particulares se for
maría la mayor confusión. Para salir de este caos, creo lo me
jor , que se conviertan los párrafos en artículos para mejor cla
ridad. Asi cada artículo irá con su escolta de adiciones corres
pondiente.

El Sr. PRESIDENTE: Pues asi se hará , y  en la próxima 
sesión vendrá el artículo redactado en esos términos. Ahora se 
suspende esta discusión para entrar en la del dictámen de la co
misión sobre la ley orgánica de ay untamientos.

Se leyó dicho dictámen y  votos particulares y  una proposi
ción del Sr. Arrnendariz que decia: ^Debiendo tener una ín ti
ma conexión entre sí y  partir de uros mismos principios los 
diversos proyectos de ley para la administración municipal, pro
pongo al Congreso se sirva suspender la discusión del sistema de 
organización hasta tanto que presente la misma comisión la par
te rea tiv a  á las atribuciones que deban ejercer, lo mismo que 
los proyectos del Sr. Sil veía acerca de las diputaciones provin
ciales y tribunales contencioso-adalinistrativos.,,

El Sr. ARM END ARIZ: Señores, la proposición que tengo 
el honor de someter á la deliberación del Congreso tiene por ob
jeto el que una obra tan importante salga de nuestras manos, 
si no perfecta , á lo menos con la regularidad posible, sin las d i
ficultades que podemos encontrar si no procedemos bajo un d ic
támen conforme; y  la diversidad que encuentro yo en los dife
rentes proyectos que existen, tanto sobre organización personal 
de ayuntamientos como sobre sus atribuciones, y  los proyectos 
del Sr. Silvela, pueden servirnos para hacer aplicable esta dispo
sición.

La comisión dice en uno de sus artículos que los gefes po
líticos consultando á las diputaciones intervendrán en ciertos 
casos, que en el proyecto deí Gobierno se dice que se resolve
rán oye ¡do á los concejos de provincia. Los proyectos del Se
ñor Silvela se han sometido á una comisión d istin ta , y acaso 
podrá pensar de distinto modo ; en ellos se habla de tribunales 
contencioso-aduiinistrativos, repito, para entender en ciertos 
expedientes; y  t i proyecto del Gobierno, lo mismo que el dic
tamen que se presenta ahora, dice que sean los gefes políticos 
con intervención de las diputaciones provinciales. ¿Cómo, pues* 
podremos hacer hoy una cosa sin exponernos á tener que refor
marla m añana? ¿Quién nos dice que lo que hoy aprobemos no 
lo tenemos que deshacer mas adelante? La mejor prueba , Se
ñores, de que no puede salir con la regularidad posible, sin 
que incurramos en algunas dificultades, la tenemos en el dia en 
lo mismo que acaba de hacer el Gobierno: son muchas las ex
posiciones que han llegado al Congreso ; se han leído una por
ción pidiendo se desapruebe el proyecto dél Gobierno, y  yo  me 
atrevo á decir que cuando le vi sentí igual alarma que han sen
tido los pueblos por principios que sin duda no se han com
prendido bien, pero que me predijeron que los ay untamiento® 
iban a ser destruidos y sustituidos por un consejo m unicipal; 
mas he visto después la ley de atribuciones, que ciertamente 
hace mucho honor al Gobierno, pues hay en él ana institución 
liberalíóma.

Esa representación concegil que introduce eli Gobierno para 
►resolver casos árduos, esa institución que el Gobierno dice que 
no se ha conocido en otros puntos, y que rae permitirá que le 
diga la tenemos establecida en Navarra , son las decenas y  quin
cenas que tenemos en mi provincia. Esta ley por consiguiente 
debe tranquilizar los ánimos de los españoles. Digo esto para 
que se vea la facilidad con que podemos formar conceptos equi
vocados.

Hay otra cosa mas. El proyecto del Gobierno y  el de la co
misión en mi concepto se presentan en un estado mucho mas 
ventajoso, por lo que yo la anticipo desde luego mi felicita
ción, pues la ley saldrá buena, muy buena; pero hay en el 
proyecto del Gobierno dos artículos que hacen referencia á las 
atribuciones de los ayuntamientos que envuelven una cuestión 
muy árdua , y  que por Jo mismo necesitamos abordar, no por-* 
que yo desconfie de los ayuntam ientos; al contrario, esta oca
sión me pone en el casó"de decir que en los anos de 55 y  56 que 
he estado al frente de una provincia, lejos de haber manifes
tado hostilidad al Gobierno, han trabajado constantemente por 
mantener el orden y  la ley.

Estos dos artículos del Gobierno la comisión no se hace car-* 
go de ellos, no se si porque quiere eliminarlos para siempre, 
ó porque piensa presentarlos en la ley de atribuciones. Oigo á  
los señores de la comisión que los tomarán en consideración, y  
ya  »o puedo menos de creer que lo harán asi.

No quiero molestar mas la atención del Congreso.
I Repito que el objeto mió es que se obre bajo un plan un i

forme en lqs proyectos de organización personal y  atribucio
nes de los ayuntam ientos, y  por lo tanto pido se suspenda ía 
discusión del primero hasta tanto que no se presente el se
gundo.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Congreso aca
ba de oir lo expuesto por el Sr. Arrnendariz para que se sus
penda esta discusión; pero yo rogaría por el contrario al Con
greso, que desde luego entrase en la discusión de este proyecto 
tan importante; y  para satisfacer en parte al Sr. Arraenciaris 
recorreré la historia de este proyecto.



El ministerio anterior, conociendo la ventaja y utilidad de 
presentar una nueva ley, tanto sobre ayuntamientos como di
putaciones provinciales, y poner en armonía con la Constitu
ción de 57 esta administración , nombró una comisión que em
pezó desde luego sus trabajos. N o ocultándose tampoco al mi
nisterio que le sucedió la misma necesidad, manifestó que para 
que se hiciese este trabajo que entonces empezaba, seria mas 
fácil el formular los proyectos por separado, y asi se convino 
en redactar uno para la formación de los cuerpos municipales, 
y otro para sus atribuciones, á cuyo último proyecto acaba 
de dar el Sr. Armendariz con sumo gusto del Gobierno la de
nominación de liberalismo. Estos dos se han presentado por el 
Gobierno, y cuando estaba á punto de presentar e de diputa
ciones provinciales, se anticipó á ello un uigno indivi uo de 
este Congreso , y como las bases estaban entetámente de acuer
do se conformó para no embarazar mas este asunto con lo 
principal que el Sr. Silvela proponía.

En este estado ha despachado la comisión el dictamen que 
se va á someter á la deliberación del Congreso: esta misma co
misión es la que entiende en el proyecto de atiibuciones; de 
consiguiente creo que tendrá mucha armonía uno con otro. Yo 
rogaría por lo mismo que siendo este asunto, poi otra parte, 
de mucha necesidad y urgencia , se entrase desde luego en esta 
discusión , porque no creo que haya inconveniente en discutir 
ahora la formación de un cuerpo para asignarle después sus 
atribuciones.

Se repitió la lectura de la proposición, y preguntado si se 
tomaba en consideración se contestó afirmativamente, pasando 
por consiguiente á su discusión.

El Sr. V I L L A V E R D E  (como de la comisión): L a  comi
sión encargada de examinar el proyecto que le habia presentado 
el Gobierno sobre organización municipal, anticipa su dicta
men al de atribuciones de ayuntamientos, por cuanto las dos 
leyes han sido pasadas, no bajo un solo proyecto, sino dividi
do en dos. Por esto, y teniendo presente la necesidad de que el 
Congreso se ocupe en la formación de una ley que arregle el 
personal de los ayuntamientos, se ha anticipado, repito , á dar 
este dictamen.

El Sr. Armendariz quiere que no se entre en su discusión 
hasta que no se presente el proyecto de atribuciones municipa
les al mismo tiempo que el de las diputaciones provinciales y 
consejos de provincia, y cree que no formando estas leyes un 
sistema, podrán estribar bajo diferentes principios per ser de 
autores diferentes. Mas yo creo que si S. S. ha parado la aten
ción, habrá observado que estriban en principios administrati
vos, y precisamente los proyectos del Sr. Silvela están de acuer
do con los de organización y atribuciones de ayuntamientos.

Creo también por otra parte que si el Congreso tomando en 
consideración la proposición del Sr. Armendariz hubiese de sus
pender la discusión de esta ley , tal vez cuando estas leyes se pre
senten podria otro Sr. Diputado decir también que se suspen
diese hasta que se presentase la ley que arregle el personal del 
Consejo de Estado porque justamente es el complemento de! 
sistema de administración. De suerte que podia ser tal el celo 
de los Sres. Diputados que se suspendiese la discusión de estas 
leyes hasta quede un golpe se presentase en cuerpo, digámoslo 
a s i ,  la administración general.

Cree el Sr. Armendariz que habiendo establecido la comi
sión de ay  untamientos en uno de los artículos la intervención 
de los gefes políticos para los casos en que el Gobierno decia, 
oyendo al Consejo de provincia , y la comisión á las diputacio
nes provinciales, era una variedad tal que hace indispensable se 
sujeten á un mismo tiempo á la deliberación del Congreso la ley 
de organización de ayuntamientos y atribuciones de las diputa
ciones provinciales.

Señores, la comisión ha tenido en cuenta los proyectos del 
Sr. Silvela, y ha visto que las atribuciones que en él se propo
nen no son una norma fija , sino una medida provisional.

Ha hecho asimismo presente el Sr. Armendariz que echa
ba de menos dos artículos que el Gobierno habia presentado: 
en efecto , la comisión tuvo eu consideración los dos artículos; 
pero ha creído que no son tan propios del proyecto de orga
nización como del de atribuciones.

En nombre de la comisión manifestaré por último al Con
greso que aunque no pueda decir que están terminados los tra
bajos de esta última iéy , al menos se hallan muy adelantados, 
y no podrá tardar mucho tiempo en presentarlos á la delibera
ción del Congreso ; por consiguiente, si bien la comisión en
tiende que no debe accederse á lo que desea el Sr. Armendariz, 
no ve tampoco inconveniente en que por el enlace que tiene este 
proyecto con el de atribuciones se difiriese su discusión.

Por consecuencia el Congreso tomará en consideración estas 
reflexiones, decidiendo la suspensión de esta discusión , ó en 
otro caso determinando que se entre en ella , á  lo que está 
pronta la comisión.

El Sr. A R M E N D A R .IZ  manifestó que retiraba la parte de 
su proposición concerniente á las diputaciones provinciales, 
quedando limitada solo á la ley de organización y atribuciones 
de ayuntamientos.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  El Gobierno aguardaba 
que la comisión , con cuyo dictámen se ha conformado, hubie
ra también manifestado de una manera mas franca y terminan
te que no admitia la proposición del Sr. Armendariz , pues del 
modo con que se ha expresado ha puesto al Gobierno en una 
especie de compromiso, del que saldrá con facilidad. El Minis
tro se opone francamente á la proposición. Si estuviésemos en 
lina posición particular, si fuésemos á constituir por primera 
vez las diputaciones y ayuntamientos, entonces vendría bien la 
doctrina del Sr. Armendariz de que antes de crear un cuerpo 
supiésemos cuáles eran sus atribuciones; es un principio exacto, 
el Gobierno conviene en él. ¿Pero estamos en este caso? ¿Podre
mos aguardar un tiempo ilimitado, indefinido , á saber, cuan
do estará terminada la ley de atribuciones de ay untamientos, 
para discutir la que ahora se presente? En las Cortes consti
tuyentes sucedió poco mas ó menos lo mismo, acercándose por 
último el tiempo de la legislatura , y quedando al Gobierno el 
embarazo que todos saben respecto á la renovación ó no reno
vación de los ayuntamientos, en el que probablemente volve
ríamos á caer según la proposición del Sr. Armendariz.

S. S. pide que se examiue antes el proyecto de ley de atri-  
bucioues.

El Sr. A R M E N D A R I Z :  Y o no digo que se discuta antes, 
4sino que se presenten todos ellos bojo un punto de vista.

Ei Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Permítame S. S. que le 
diga que no comprendo el objeto , porque no sé cuál sea el te
ner á la vista un dictámen que aun no tiene ei carácter de'iey.

D ig o ,  señores , qué lo que se pretende en este dia es una de las 
cosas que están por discutir en Europa; porque si bien se ha 
establecido el gobierno representativo, no se está acorde en el 
sistema municipal; esto no es en España solo, sino en to
das partes de Europa , y es una de aquellas cuestiones que 
tienen que ocupar muchísimo tiempo al Congreso , y que son 
de la mayor necesidad, pues son los cuerpos con quienes el 
Gobierno está continuamente en contacto, y que continuamen
te le embarazan su marcha, no por su tensión, sino por su or
ganización. Pregunto yo ahora á S. S . ; si bien no está instrui
do el código que ponga en armonía el sistema municipal con 
el representativo, ¿no  están sentadas y marcadas poco mas ó 
menos sus funciones? ¿H abrá  ley alguna que pueda variarlas? 
¿ H a y  ley alguna que pueda quitar á los ayuntamientos el co
nocimiento de la policía urbana? Toda la dificultad estará en 
la forma que se ha de dar á este cuerpo municipal para ponerle 
en armonía con el gobierno representativo ; pero de ninguna 
manera puede variar en la esencia, porque cualquiera que sea 
la forma que se le dé, siempre hay atribuciones que son esen
ciales de estos cuerpos.

Tenemos de consiguiente ayuntamientos y diputaciones pro
vinciales, como he dicho, con atribuciones propias y peculia
res, y solo nos resta ver cómo pueden conformarse de modo 
que correspondan al fin que se desea de ponerlas en armonía 
con el Gobierno representativo , para que desaparezca esa con
tradicción de elección indirecta y directa, y se consigue que es
ta es la verdad en la parte que puede serlo. ¿ Y  hemos de con
tinuar , según esto, por mas tiempo en este sistema que políti
camente se llama de decepción? ¿ Y por qué, y para qu é?

Hay ademas que tener presente otra consideración. N ingún  
gobierno puede calcular el tiempo que durará una legislatura, 
porque depende de mil circunstancias; la presente está ya bas
tante adelantada, faltando aun los presupuestos, y perdería
mos el tiempo esperando el examen de una ley que probable
mente no se discutirá en esta legislatura.

El Gobierno ruega por lo tautoa l  Congreso que continúe 
examinando cou la sabiduría y acierto que acostumbra para que 
ponga fin á una ley que decretada puede producir buenos re
sultados.

El Sr. O L O Z A G A :  He pedido la palabra en contra de esta 
proposición, porque teniendo dos partes estoy conforme con 
una y no con la otra ; lo mismo podía haberla pedido en pro. 
Pensaba, pues, combatir la primera parte de la proposición 
del Sr. A n n e u d a rá to n  la extensión que requiere la materia, 
pero creo que no sea ya necesario hacerlo después de haber oí
do á un individuo de la comisión y al Sr. Ministro de Hacien
d a ,  y me limitaré por lo tanto á la parte que desapruebo.

Yo siento que el Gobierno en esto pueda creerse en un com
promiso, pues mas pertenece esta cuestión á un individuo del 
cuerpo , que no á la política del Gabinete. Creo, pues, que esta 
cuestión debe considerarse con absoluta independencia de la opi
nión manifestada por el Sr. Ministro de Hacienda , y entiendo 
que el Congreso deberá aprobar la parte que apoyo de la pro
posición , porque conviene que procedamos según el proyecto de 
atribuciones. Esto es tan cierto que el Sr. Ministro de Hacien
da no ha podido menos de conocerlo, diciendo que en general 
ya sabemos sus atribuciones; pero como no vamos á hacer una 
ley en genera!, sino que la vamos á hacer minuciosamente, con- 
vieneque sepamos los pormenores de sus atribuciones.

El orador pasó á hacer algunas otras ligeras observaciones 
sobre el discurso del Sr. Ministro de Hacienda, dirigidas á 
hacer ver lo conveniente que seria que el Congreso diese su 
aprobación á la parte única á que el Sr. Armendariz habia 
dejado reducida su proposición.

El Sr. M A R T IN E Z  D E  L A  R O S A :  L a  proposición del 
Sr. Armendariz, aun de la manera en que ha quedado , no la 
encuentro conveniente. Se trata de una ley muy importante 
que tiene puntos de contacto, como los tienen por lo regular 
todas las leyes orgánicas, y se dice, que para evitar cualquie
ra caso de choque será mejor tener á la vista el cuadro de es
tas leyes. No hay cosa en teoría que no parezca bien; pero si 
se hacen reflexiones por su principio, se verá que no tiene fuer
za el argumento presentado, que se extiende á exigir que se vea 
toda la administración del Estado, es decir , la unidad admi
nistrativa. El Sr. Armendariz pide que las Cortes no se ocupen 
en la discusión de esta ley hasta tanto que no se presente la de 
atribuciones y la de diputaciones provinciales, que son las que 
abrazan todo el sistema , ó la unidad administrativa que se lla
ma municipalidad. Luego siguen las diputaciones provinciales, 
y ademas los consejos de provincia, según parece, que también 
se quieren establecer. Esto último, señores, es querer hacer un 
sistema nuevo, completo y distinto de los ayuntamientos y di
putaciones provinciales, pues esa parte contenciosa es necesario 
crearla de planta, porque no entendiendo en ello el poder judi
c ia l ,  preciso es que haya quien haga sus veces cuando sea me
nester. Esta necesidad, en virtud de la anterior legislación, se 
satisfacía porque el poder judicial tenia uua parte administra
t iv a ,  pues tenia los alcaldes de los pueblos, las audiencias, y 
continuaba hasta el Consejo de Castilla, el cual tenia sus salas 
de gobierno. Como ya la parte judicial ha quedado extraña á 
la administrativa , necesario es determinar lo que ha de hacerse 
á fin de poder remediar esta falta. El Sr. Armendariz ha dedu
cido este argumento para presentar su proposición: se trata de 
ayuntamientos, de su organización: ¿ y  cóino hemos de orga
nizar un cuerpo sin poner en parangón las facultades de las 
demas corporaciones, que son , por decirlo asi ,  una parte de 
este cuerpo? En teoría indudablemente parece esto cierto ; mas 
en la realidad no lo es.

Pero como este mismo Congreso sin ninguna excitación del 
Gobierno , en la contestación al discurso de la corona, dijo á la 
Reina ; reclamo la urgencia de poner en consonancia los a y u n -  
rnientos, según previene la Constitución a c tu a l ; esto ha creado 
un empeño en el cual está comprometido el Congreso. Esta ur
gencia que ha declarado, la hay efectivamente , y mas diré; 
nada habrá tan contrario al buen concepto y opinión, como re
tardar las leyes orgánicas; porque, señores, una Constitución por 
perfecta que sea , rio es mas que un edificio magnífico que si no 
tiene muebles no puede servir de refugio ni amparo. Debemos 
apresurarnos á poner estas leyes orgánicas en arm ouía , y re
cordaré, si mi memoria no me engaña , que la Constitución de 
1812 hecha en Cádiz se presentó por partes á su discusión , y  
con esto contesto á los señores que crean que 110 puede presentar
se el plan de uua ley sin presentar las demás que tengan rela
ción con él.

Los ayuntamientos actuales están en contradicción con la 
Constitución vigente , pues se hallan organizados bajo otra ley

distinta , la cual prevenía que podían componerlos todas las 
personas que tuviesen derechos de ciudadano; y  la actual exige 
que los compongan los vecinos que tengan el derecho de la ley, 
y ha impuesto por consiguiente uua nueva ley la misma Cons
titución.

Y a  he dicho anteriormente el empeño en que el Congreso se 
encuentra para proceder á. tratar de esta ley , mediante á lo que 
consignó en el discurso á la corona. Si es respecto del Gobierno, 
un Ministro de la corona invoca y reclama que estas leyes se 
pongan en consonancia,porque, señores,en él podremos que
rer que haga esfuerzos el Gobierno, si el mismo nos dice que 
nos apresuremos á poner en armonía las leyes orgánicas. Las que 
existen actualmente, son ruedas de una máquina vieja que ya  
no pueden servir bien; y repito, el Gobierno exige que cuauto 
antes se trate de esta ley , y por lo tanto no debe decirse que se 
aguarde á que se presenten las demas.

Esta ley , señores, no es mas que precisamente para la or
ganización de los ayuntamientos, para saber cómo se han de 
hacer las elecciones, si han de ser por el método directo 6 in
directo, si ha de haber mayores contribuyentes & c . , y yo pre
gunto ahora, ¿no sabemos ya las atribuciones de los ay u n ta
mientos, las cuales no podrán variarse? Las diputaciones pro
vinciales ya  es otra cosa, pues parten de un principio mas lato; 
pero ¿podran  darse mas ó menos facultades á los ayuntamien
tos? yo creo que poco mas ó menos serán las mismas que hasta 
aqui tienen, pues se reducirán á los propios, á las escuelas, á 
los establecimientos de beneficencia, policía urbana , y final
mente las mismas que siempre ha tenido desde que el desarrollo 
de las instituciones sociales las hicieron precisas; si fuera cosa 
nueva , pero se trata de corporaciones que cuentan muchos si
glos, cuyas facultades repito que han de ser las que hoy tienen.

Asi que, resulta, para no molestar mas al Congreso, que * 
bien sea porque hemos reclamado nosotros esta ley por urgen
c i a , á fin de ponerla en consonancia con la Constitución vi
gente; ya  que el Gobierno la reclama, bien porque las atribu
ciones de los ayuntamientos las sabemos, mi opinión es que 
nos ocupemos en esta ley importante, con lo cual podremos 
también tranquilizar esa incertidombre de la opinión que ha 
manifestado el Sr. O lózaga; pues ha hecho ver la prevenciorv 
que ha hecho en los pueblos el proyecto presentado por el G o 
bierno , el que ya ha aceptado el de la comisión. Empecemos á  
tratar de esta materia , para que ya que ¡a Opinión se halle ex
traviada , pueda con la discusión ilustrarse; y verá que es majr 
liberal el proyecto que ahora se d iscute , que el que antigua
mente reg ia :  la discusión disipará todas las preocupaciones, y  
cautivará la opinión pública.

E l  Sr. O L O Z A G A :  No he dicho , señores, que el presen
tar una ley por partes tenga tantos inconvenientes. He usado* 
de esfe argumento con razones; pero algunas de las que ha d i
cho el Sr. Martínez de la Rosa creo que han sido dirigidas á 
mí. Tales son las de creer que yo tne opongo á que se examine* 
este proyecto antes de que se presenten las demas leyes; yo ha 
dicho que deberá ser primero la organización , y luego la or
ganización, y creo que esto pesará mas en el ánimo de los Se
ñores Diputados, que el ejemplo que ha manifestado el Señor 
Martínez de la Rosa.

Acerca de lo que S. S. ha dicho sobre que la Constitución: 
de Cádiz fue presentada por partes, ahora podria yo decir la  
que otras varias veces se ha dicho, que esto no era aquello.

El Sr. M A D O Z  manifiesta que esta cuestión que al prin
cipio parecía tan sencilla, se ha complicado á medida que se ha* 
ido usando de la palabra. Que el Sr. Armendariz lia hecho un» 
proposición que tiene dos extremos, de los cuales el uno ha re
tirado, y  que respecto del otro se encuentra por una parte la 
docilidad de dicho Señor , por otra la convención de la comi
sión, ademas la opinión que ha formado el M inistro , y últi
mamente el haber pedido la palabra en contra uno de los in
di viduos de la comisión.

Dice que no ha convencido lo qne ha dicho el Sr. Martínez 
de la Rosa para que desistau los que tenían su opinión forma
da en favor de la proposición.Que los que se han propuesto de
fenderla , no quieren m asqu e  abreviar el tiempo; pues aun 
cuando la comisión tarde tres semanas, hay una casi de vaca
ciones, y cuando llegue el caso de discutirse el proyecto^se sim
plificará mucho m as ,  teniendo presente el dictámen.

A ñ ide  S. S. que no se trata de retardar esta discusión en 
términos que no se trate hasta otra legislatura; pero que la  
mismo es que se ventile dentro de quince dias que ahora , pues- 
en e¿.e tiempo aunque la discusión se concluyese no podrian po
nerse en juego las leyes orgánicas. Que'este proyecto de ayun
tamientos ha de empezar á regir en el año de 5 9 ,  y por consi
guiente que nada obsta el tratarlo dentro de 15 ó 20 d ia s ,  y 
que acerca de lo que se ha dicho de que si concluimos este pro
yecto nos quedaremos sin trabajos importantes, no cree que fa l
ten otros también de suma importancia. Por lo tanto no puede 
menos de aprobar la proposición.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  C O R D O B A  dice que la comi
sión podia fijar un término para poder presentar los trabajos 
que tiene pendientes sobre el proyecto de atribuciones , y que 
de este modo se-podria fallar con mas acierto.

El Sr. C A M A L E N O :  No habia pensado tomar la palabra 
en este asunto, porque creia que ora indiferente que se empezase 
á discutir el proyecto de ayuntamientos, ó que se aplazase. Pe
ro veo que se ha hecho á la comisión una especie de acrimina
ción por parte del Sr. Ministro de H acienda, y yo he pedido U 
palabra con objeto de rebatir esta especie que seria ofensiva al 
honor de los individuos de la comisión. Las razones en que el 
Sr. Ministro se ha apoyado para suponer que la comisión habia 
debido hablar de una manera mas explícita , ha sido la especie 
de asentimiento que ha manifestado un individuo de la comisión. 
Se ha dicho que el Sr. Ministro de la Gobernación habia acep
tado el dictámen; yo ignoraba esto, hasta aqui no he tenido 
noticia a lguna, y  aqui es cuando la comisión ha oído decir al 
Sr. Ministro de la Gobernación j que en general estaba de acuer
do con la comisión; ignoramos en qué puntos se separa de ella.

H ay m a s , cuando yo he venido aqui he creído que el< se
ñor Ministro no estaba acorde con el plan de la comisión. Ten
go en la mano un documento (enseñando un papel) que me 
comprueba la parte principal ; en la Gaceta de antes de ayer 
se dice que los que no están de acuerdo con el dictámen del 
Gobierno, quieren una especie de sistema republicano. {Lee S. S. 
varios trozos de La Gaceta.) Cuando veo esto en la Gaceta del 
Gobierno, no puedo menos de decir que no debe permitir que 
en la Gaceta se traten cuestiones de esta clase.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Sr. Cam aleño, á la cuestión.
El Sr. C A M A L E iÑ fO E s t a  es la cuestión 5 y no puede ser



otra ;  de otra manera tendría que ceder nn derecho de defensa 
que me corresponde como de la comisión. No puede darse un 
ataque mas directo; y al ver este artículo, no podia creerse 
que el Gobierno permitiese en un papel en que tiene Ínteres, que 
se estampasen unas doctrinas tan contrariamente opuestas; por 
lo tanto yo quisiera que el Sr. Ministro de la Gobernación die
se algunas explicaciones, y asi reconocerá el Sr. Ministro de 
Hacienda que no habia hecho mas la comisión que manifestar 
lo que le parecía. A  nosotros* nos es indiferente que se discuta 
ahora ó que se deje, si el Congreso lo acuerda, para cuando 
se tenga á la vista la ley de atribuciones.

Después de hacer S. S. una ligera observación , concluye 
diciendo que la comisión no puede hacer mas que trabajar en 
el proyecto de atribuciones sin levantar mano; pero cree que en 
15 di as wo puede darse por concluido, y que por lo tanto el 
Congreso resolverá'. '*

El Sr. C A R R A M O L I N O : E s difícil la posición en que la 
cornision se encuentra : aun no se la ha concedido la palabra de 
derecho*

El Sr. P R E S I D E N T E :  Pero de hecho sí.
El Sr. C A R R A M O L I N O :  La comisión se ve ligada, por

que todos los señores que han hablado la han dirigido alusio
nes* y hasta ahora no ha dicho nada: por consiguiente , es ne
cesario que se sincere de varias expresiones que se han manifes
tado.

El Sr. P R E S I D E N T E :  N o  puede V. S. hablar como de la 
comiúon.

Continúa el orador: N o  hablo como de la comisión, sino 
como Diputado.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Pero diga Y. S. si habla en pro ó 
en contra, pues ya han hablado los Sres. Yillaverde y Carna-  
leño, y no puedo dar á V. S. la palabra sino para alusiones 
personales.

El Sr. C A R R A M O L I N O :  Pues únicamente hablo para ma
nifestar que como individuo de la comisión no he prohijado la 
proposición: me es indiferente que se aplace ó no el dictamen, 
pues e,toy prevenido para contestar a los ataques que se hagan; 
pero de ninguna uiauera consentiré que se hagan alusiones á la 
comisión.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Cuando dijo el 
señor. Cama leño q u e  tenia un documento, yo d i je ,  ¿qué docu
mento será este? ¿qué'oficio o comunicación habré íirmado en 
contradicción con lío que lie manifestado ¿ Pero ha sacado un 
artículo de la Gaceta que ahora es cuando le he oido , y como 
los artículos de la Gaceta no los escribe el Ministro, ni tiene 
intervención , pues no es responsable mas que de la parte oficial, 
no tiene noticia de tal artículo, y no sé cómo se puede presen
tar como argumento lo que ha dicho ese periódico , que es co
mo otro cualquiera.

En cuanto a' que se aplace esta discusión , el Congreso hará  
lo que quiera. La comisión, y lo mismo el Sr. Camaleño, no se 
han atrevido á fijar un término, á pesar de que van a venir 
algunos dias de vacación.

El Sr. P R E S I D E N T E :  L a  comisión puede dar algunas ex
plicaciones; si no , se ya á preguntar.

El Sr. C A M A L E Ñ O  insiste en que no puede señalarse un  
término fijo, ui comprometerse á presentar el proyecto dentro 
de ocho ni quince dias.

El Sr. R O D A  apoya lo dicho por el Sr. Madoz acerca de 
.que los argumentos que se han hecho en favor de que se dis
cuta en el momento el proyecto, no tienen fuerza para hacer 
desistir á los que abundan en la idea del Sr. Armendariz.

A  petición de un Sr. Diputado se pregunta si está el pun
to suficientemente discutido, y habiéndose declarado que s í ,  se 
acuerda que la votación sea nominal, resultando quedar des
aprobada la proposición por 86 votos contra 55 en la forma 
siguiente:

Señores que dijeron no: Hompanera, Benavides, marques 
de Someruelos, Castro, Mon , Isturiz, Fernandez de Córdoba, 
A nguera, Vilches, Rivaherrera, M a r t í ,  Bacard i , Puche, Car
rasco (D. Ju an ) ,  duque de Gor , Montes de O ca ,  Donoso, G a-  
l ian o ,  Ayala , Bravo Murillo, duque de Y eraguas ,  conde de 
Toreno^ Muñoz Maldonado, Pelegrin, Ponzoa , Arrazola , Ove
jero , Alonso, Ballesteros, Yalera , Gamero, Calderón Collantes, 
Bahera , Cosío , Carrasco (D. Rufino), Muro, Yazquez Queipo 
(D. Vicente), Mata Y i g i l , H en ri , Loriga , C adaval , Rey, Cor
nejo , Ahnarza , Olavarrieta , Govantes, Carramolino, G al i ,  
Quíjana , Larramendi, T oral ,  Posada, Borras, Colomo , M i
guel Polo , Martínez A y a la ,  Córdoba, Pou , Yasladea, Melar, 
Sam aniego, López, Salvá , Marin , Calzada, Vallterra, Este
ban, conde de la Rosa , Arteta, Leal, Carbonell, Pacheco , M a 
maus, Martínez de la Rosa , Morell, Motiila , Alvear , Vázquez 
(Queipo (D. M anuel), conde de Ayarnans , Gasablanca, Z ifo r-  
teza , Olivan , Yazquez Moscoso, G isp er t , Sr. Presidente.

Señores que dijeron s í : Fontan , conde de las Navas, H er-  
gues, S.tn M iguel ,  M oure, Arguelles, Seoane, L u ja n ,  Tem -  
prado, Madoz, Infante , Sierra Pambley , Polo y Monje, C a
ñábale, Zumalacarregui, Fernandez Bolaños, Sánchez, Armen
dariz ,  Elordi , M artin , Sánchez de la Fuente, Garrido, G u i
llen , Rodríguez V era,  Roda , Ceballos, Hidalgo, García , Val
úes ,  Fernandez de los Ríos, Cordero, Cantero, Olózaga, Iznar-  
d i ,  Caballero, Alvarez, Sa lva to , Mendizabal , Iñ igo ,  ligarte,  
Landero , Romero, Fernandez Alejo , H uelves, Laborda, M o
nedero, Martínez del Peral, Montoya, Guillen y G r á s , A lia
g a ,  Cano M anuel,  Jiuienez, Baeza, Chacón, Perez de Rivas.

El Sr. Ministro de Hacieuda remite 250 ejemplares del su
plemento á la G aceta , comprensivos de la quema solemne de 
documentos de la deuda pública.

La comisión encargada de dar su dictamen acerca de que 
los oficiales del cuerpo de artillería que saliesen del mismo no 
sean admitidos, ha nombrado presidente al Sr. Seoane, y secre
tario al Sr. Alvear.

Igualmente la encargada de dar su dictamen sobre dotación 
del culto y clero, ha nombrado presidente ai Sr. Mata Y ig i l ,  y 
secretario al Sr. Leal.

Se leyó una proposición de los Sres. Calderón Collantes, 
Larri  va y otros varios, reducida á que á los Diputados que han 
obtenido licencia para poder ausentarse se les considere el tiem
po, aunque no la esten usando, desde la fecha de la proposición,

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S  la apoya como su au 
tor. Después de un ligero debate en que toman parte los Seño
res Yazquez Q ueipo, Larriva , y Monedero, queda aprobada.

El Sr. P R E S I D E N T E  señala los asuutos para m añ ana ,  y 
levanta la sesión a las cuatro.

MADRID 11  DE ABRIL.

D el régimen municipal.

.ARTICULO SEGUNDO.

La autoridad ejecutiva m unicipal, llámese alcalde, 
corregidor, asistente, ó con otro cualquier nom bre, tiene 
dos clases de atribuciones, ambas de la misma naturaleza, 
pero de diferente origen. Debe poner en ejecución las de
terminaciones del ayuntamiento, al cual preside. Debe 
también ejecutar las órdenes, decretos del Gobierno supe
rior def Estado. El alcalde es á un mismo tiempo cL hom
bre del Rey y el hombre de su pueblo. Está colocado, por 
decirlo asi, en la frontera del poder para velar igualmen
te por la observancia de las leyes y por los intereses de la 
comunidad que administra. Bajo el primer aspecto es pre
ciso que posea la confianza de sus vecinos: bajo el segun
do debe tener la dei Gobierno: tanto mas, cuanto entre 
sus atribuciones ejecutivas de la segunda especie cuenta 
cierta participación del poder judicial, para la aprehen
sión de los delincuentes y primeras diligencias de justicia 
en ca,so de delito, y para cortar los pleitos haciendo fun
ciones de juez de paz.

Bastan estas reflexiones para probar que la institución 
del alcalde debe tener un origen doble: es decir, debe ser 
nombrado por el pueblo y por el Gobierno. El proyecto 
de ley municipal presentado á las Cortes, satisface en 
nuestro entender las condiciones de este duplicado influjo.

Si fuera posible separar las dos especies de atribuciones 
que. hemos considerado en el alcalde, y que hubiese dos 
autoridades ejecutivas en cada pueblo, una para el ayun
tamiento y otra para el Gobierno, la primera debería ser 
elegida exclusivamente por el pueblo, y la segunda, ex
clusivamente también, por el trono ó sus agentes. Pero no 
hay nación tan rica cuyo presupuesto alcance a pagar un 
magistrado municipal en cada población. El servicio de 
los alcaides es importantísimo, y nada cuesta al Estado. 
Ademas, dos autoridades, ejecutivas é independientes, es
tatúan casi siempre en oposición. Estas razones han obliga
do a los Gobiernos y  a las leyes á reunir en una misma 
mano ambas especies de atribuciones ejecutivas.

Pero por lo mismo que esta reunión es útil y econó
mica, por lo mismo es preciso que se reúnan también para 
nombrar al alcalde el pueblo y el Gobierno. Si este ma
gistrado es agente del poder, no puede depender exclusi
vamente su institución de la voluntad de los vecinos. Des
de tener una existencia independiente del Gobierno hasta 
creerse con el derecho de hacerle oposición, 110 hay mas 
que un paso: y este paso se da muy fácilmente por la in
fluencia de los partidos. Ahora bien , todo está perdido si 
un agente del poder se persuade á que le es lícito contra
riarlo. La oposición legal se fija en otros puntos, en la 
prensa, en las tribunas: nunca puede existir en la secreta
ría dei magistrado municipal.

Y  ¿cómo podría hacerse efectiva la responsabilidad le
gal ó moral del ministerio por los sucesos desgraciados 
que ocurriesen en los pueblos? ¿cómo podria gobernar , si 
sus últimos agentes, sus agentes de mas importancia, pues 
son los que hacen efectiva la acción ¡dei Gobierno sobre 
las masas, no tuviesen en su elección dependencia alguna 
de él? ¿Cómo queréis que gobierne bienf responderia el 
Gobierno á la oposición, si mis agentes me han venido de 
otra parle , y no son mios? ¿N o  hay mas que atar d un 
hombre, los p ies , y decirle que ande ?

Donde hay un trono , es necesario que toda acción gu
bernativa general dependa de él. Ahora b ien : el alcalde 
es agente de esta operación general, pues á él pertenece 
hacer ejecutar y cumplir en su jurisdicción las leyes y de
cretos, dados para toda la nación. Y  ¿no será nombrado 
por el Gobierno? y ¿110 tendrá el Gobierno iufluencia a l
guna en su institución? Ese seria un contraprincipio, hijo 
como otros muchos, de ese furor de libertad mal entendi
da que no se cree segura hasta que haya reducido á la 
nulidad el poder gubernativo. Guando cesen esos temores; 
cuando la libertad haya pasado de las leyes al dominio de 
las costumbres, entonces nos admiraremos de que se haya 
querido establecer un régimen liberal sin gobierno, y por 
consiguiente sin orden.

Cuando hemos dicho que pertenece al Ministerio la ac
ción gubernativa general, ,no por eso hemos querido ne-. 
garle la acción administrativa particular en muchos casos. 
Lejos de nosotros la idea de centralizar en la secretaría de 
la Gobernación todos los negocios del reino. La abertura 
de un camino vecinal, la construcción de una fuente, la 
reparación de una iglesia ó de una cárcel ó de unas casas 
de ayuntamiento, y otros asuntos de esta especie, de cor
tos gastos y que en nada pueden debilitar ni entorpecer la 
acción dei Gobierno, no deben decidirse en una secreta
ría de Estado, ni aun de un gobernador civil. Basta que 
consten como un dato administrativo: basta que figuren en 
el presupuesto municipal que ha de presentarse a la apro
bación superior.

Mas no por eso en negocios de mas cuantía se puede 
quitar al Gobierno la inspección y la decisión. No ignora
mos que a ios pueblos pertenece el manejo de ios fondos 
propios de la comunidad, y que lo ejercen por medio de 
los ayuntamientos. Pero estas propiedades públicas deben 
estar sometidas asi como las privadas , y con mayor razón 
ai imperio de las leyes, para cortar los abusos, harto co
munes por desgracia en la administración municipal. Hay 
negocios que interesan á otros pueblos comarcanos, y aun 
á toda la provincia: hay otros, cuyos gastos por ser gran
des, seria una imprudencia hacerlos depender exclusiva
mente de la administración municipal sin intervención al
guna del Gobierno. Deben combinarse de tal manera la 
acción central y la del ayuntamiento, que ni se vulnere

la justa libertad que á este le compete, ni la autoridad 
que pertenece al Gobierno para vigilar por el bien pú
blico de la nación, y por el particular de cada pueblo. 
Pudiera, en cuanto al costo de las obras y empresas, esta
blecerse un límite proporcionado con la riqueza del co
m ún, entre las que el ayuntamiento puede ejecutar por 
sí mismo, y las que requieran la autorización dei Gobier
no. Asi se evitarían los dos escollos de la extensiva cen
tralización, y de una independencia peligrosa.

Yengamos ya al sistema de elecciones del cuerpo mu
nicipal, que en nuestro sentir, manifestado en el.artículo 
primero, debe proceder de nombramiento popular. Pero 
asi como la ley fundamental exige garantías de capacidad 
electoral en los que han de nombrar á los supremos con
sejeros municipales de la nación, asi también debe exigir
las en los que han de elegir la municipalidad de la po
blación mas pequeña: porque la razón es la misma, y la 
misma ambición y las mismas intrigas hay en Boma que 
en Algido. Es necesario que el poder, creado para el bien 
de la comunidad, sea grande, sea limitádo, se deposite 
siempre en dignas manos. En todas las cosas que los hom
bres tratan, el hombre es lo primero.

No deben ser tan extensas las garantías de capacidad 
en los electores municipales: pero algunas debe haber. Ja
mas será de nuestra opinión el voto por cabeza en las elec
ciones. Jamas aprobaremos que sea igual la influencia del 
que ningún Ínteres tiene en la cosa pú blica, y del que 
pnede perder ó ganar mucho con una mala ó buena ad
ministración: del que tiene conocimientos y del ignoran
te: del que no se puede suponer capaz de rendirse al so
borno, y del que votará al que se le diga por una peseta 
que necesite para comer ó para embriagarse; en fin, del 
que por su posición social es independiente, y del que se 
ve casi siempre sometido al arbitrio ageno.

La ley no puede medir las diferencias individuales de 
virtud, honor é instrucción. Un jornalero honrado es mil 
veces mas apreciable que un rico vicioso, prepotente 6 
avaro. Pero el legislador no ha de atender a ios hechos 
parciales, sino a los resultados universales; y asi se ve 
obligado a valuar en propiedad la capacidad necesaria pa
ra elegir bien. ¿Por qué? porque generalmente hablando, 
y á pesar de las excepciones, el propietario tiene mas Ín
teres por el bien público, mejor educación moral é inte
lectual, y sobre todo mas independencia.

La exigencia de propiedad es un verdadero progreso 
á favor de la moralidad y libertad del pueblo. Los que sin 
esta condición gastarían ios cortos ahorros de su jornal 
hebdomadario en las tabernas, procurarán guardarlos y 
aumentarlos para tener algún dia parte en las deliberacio
nes públicas: redoblarán su actividad en el trabajo: au
mentarán el caudal de conocimientos en su profesión; y 
la ambición honrada los preservará de la crápula.

Concluiremos nuestras reflexiones sobre esta materia 
con una que nos parece muy importante. En el sistema 
del proyecto del Gobierno tendrán los ayuntamientos de 
todos los pueblos, grandes ó pequeños, la justa y debida 
independencia: pues en la parte que dependen , es solo del 
Gobierno central. Pero en otro cualquier sistema, en que se 
les dé una independencia ilimitada, las grandes ciudades 
y las capitales serán un verdadero poder, una verdadera 
autoridad perturbadora en el Estado: mas las poblaciones 
menos considerables vendrán á caer bajo el dominio y la 
influencia política de las municipalidades mas poderosas 
en cuya cercanía estén situadas. Asi la licencia de los pue
blos numerosos ahogara la libertad de los pequeños a la 
primera escisión política que se verifique. Volveremos a 
repetirlo; porque jamas se dirá suficientemente. E s iluso
ria toda libertad sin orden: y no hay orden sin acción 
gubernativa: 110 hay orden con magistrados municipales 
independientes: no hay orden con municipalidades que 
tengan intervención política.

Los principios que hemos consignado en estos artículos, 
deducidos de la teoría constitucional en una monarquía, 
convienen con las necesidades actuales de la nación, y con 
los documentos de la experiencia. Evitemos los abusos y 
usurpaciones del poder: mas evitemos al mismo tiempo la 
tiranía democrática, la mas absurda , la mas cru el, la mas 
innoble de las tiranías.

Hoy ha sido dia de ataque general á la Gaceta  y  senti
mos que la falta de espacio no nos permita contestar a todos, 
porque ciertamente para todos tendremos razones. Un Sr. D i 
putado con un documento en la mano, que después apareció 
ser la Gaceta , increpó al Gobierno porque en ella se trataba la 
cuestión del arreglo de ayuntamientos. ¿Ignora todavía ese se- 

1 ñor Diputado que la Gaceta es un periódico independiente en 
la parte no oficial? ¿ N o  ha visto al pie de ella el nombre del 
editor responsable? Y aunque fuera un periódico enteramente 
oficial, ¿ por qué no habían de tratarse en ella cuestiones de 
esta clase apoyando los principios del Gobierno, que no son 
por cierto contrarios á los de la comisión? Es la ocurrencia 
mas original que ha podido tener un Diputado para pedir ex
plicaciones á un Gobierno. Rogamos á este señor que lea con 
detenimiento el artículo de que habló, el que insertamos hoy ,  
y los que insertaremos en adelante sobre la misma materia.

Sabemos que los facciosos, durante su permanencia en S e-  
gov ia ,  han respetado las personas y bienes de sus habitantes; 
pero que han sacado á los mozos de aquella población y de al
gunas otras poco distantes, los cuales se fugan desde el momento 
en que pueden: que el Alcázar no ha sido molestado, sin em
bargo de la negativa de los sitiados á la intimación de que se 
rindieran: y últimamente que la facción habia pedido ya ra
ciones en Yillacastin , con objeto sin duda de dirigirse hacia 
Avila .


